
 
JUZGADO (40) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 #14-33, Edificio Hernando Morales Molina Piso 17            

j40pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 09 de septiembre de 2024 

Oficio No. 2084 

 

Señores: 

FISCALIA 89 SECCIONAL  

- UNIDAD HURTOS - AUTOMOTORES – AUTOPARTES  

DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ, AVENIDA CALLE 19 No. 33 - 02 PISO 

L1 OFICINA 11 

Ciudad 

 

REF: RESPONSABILIDAD CIVIL No. 1100141890-40-2024-00172-00 

DEMANDANTE: LUIS SEBASTIAN MORENO SOLANO 

C.C. .1.012.414.523 

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5 

 

 

Cordial saludo. 

 

De conformidad con lo dispuesto en auto de fecha veintisiete (27) de agosto de dos 

mil veinticuatro (2024) proferido dentro del proceso de la referencia, le comunico 

que ordeno oficiarle para que certifique y envié las actuaciones surtidas en el 

expediente No. 110016101523202201238. 

 

 

Atentamente, 

Firma electrónica  

LINDA KATHERINE MAHECHA CARVAJAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Linda Katherine Mahecha Carvajal

Secretaria

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 040 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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